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ACTA 
AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión ordinaria 
_________ 

 
Día 29 de septiembre de 2022. 

 
 

En la Ciudad de Bujalance, siendo 
las veinte horas y diez minutos del 
día veintinueve de septiembre de dos 
mil veintidós, presidido por la Sra. 
Alcaldesa-Presidente, Dª. Elena 
Alba Castro, se reúnen, en sesión 
ordinaria y en primera 
convocatoria, el PLENO de este 
Excmo. Ayuntamiento, con 
asistencia de sus miembros, D. Juan 
Morales Mosquera, Dª. María José 
de la Rosa Mestanza, D. Antonio 
Pavón García, Dª. María del 
Carmen Hortelano Cuenca, D. 
Pedro Miguel Ramos Ruiz, D. José 
Luis Martínez Ruiz, D. Manuel 
Ángel Romera Félix,  

  
Dª. María Noelia Rodríguez Valera, 
D. Rafael Cañete Carpintero (quien 
asiste de forma telemática conforme 
al art. 42 del Reglamento Orgánico 
de este Ayuntamiento), Dª. Lucía 
Alcántara Ortiz, D. Manuel Villén 
Torres  y Dª. Ana María Muñoz  
Rodríguez. Asistidos por la 
Secretaria General de la Corporación 
Dª. M.D. Alejandra Segura Martínez. 
 
 
Abierto el acto por la Presidencia, 
previa comprobación de la existencia 
de quórum, se procede a comenzar la 
sesión. 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 
PRELIMINAR.- Por parte de los asistentes se guarda un minuto de silencio en 
recuerdo de las víctimas de la violencia de género, de los accidentes laborales, 
de tráfico y de la Covid-19. 
 
NÚM. 1.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN CELEBRADA CON FECHA 
28/07/2022. 
 

En relación al acta del Pleno del Ayuntamiento correspondiente a la 
sesión celebrada con fecha 28/07/2022, la cual ha sido entregada con 
anterioridad a los señores concejales, se pregunta a los asistentes si tienen 
alguna objeción que formular a la misma. 

 
 No presentándose ninguna aclaración u objeción al acta antes citada por 
parte de los asistentes, y sometida la aprobación de dicho acta a votación, ésta 
es aprobada por unanimidad de los Sres. concejales presentes.  
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______ 
 
NÚM. 2.- EXPTE. Nº 10528/20-G.-CONCESIÓN DE LA MEDALLA AL 
MÉRITO DEPORTIVO A D. ALFONSO PASTOR VACAS. 
 

La Sra. Alba Castro da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa 
General previa al Pleno, de fecha 22 de septiembre de 2022, favorable a los 
acuerdos contenidos en la Propuesta que se presenta al Pleno sobre el asunto 
epigrafiado. 

 Procede a la lectura de la Propuesta D. Pedro Miguel Ramos Ruiz, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

“Considerando la propuesta de la Comisión de Honores y 
Distinciones constituida al efecto con fecha 4 de julio de 
2022, por el instructor del expediente, favorable a la 
concesión de la Medalla al Mérito Deportivo de la Ciudad de 
Bujalance a D. Alfonso Pastor Vacas. 

 Realizada la tramitación legalmente establecida y visto 
el Informe del Órgano Instructor de fecha 11 de julio de 
2022, se propone al Pleno la adopción de los siguientes 
ACUERDO: 

PRIMERO. Conceder a D. Alfonso Pastor Vacas la medalla al 
Mérito Deportivo de la Ciudad de Bujalance en consideración a 
los méritos que constan en el expediente. 

SEGUNDO. Notificar el nombramiento al interesado, 
comunicándole con posterioridad la citación para que en el 
día señalado acuda a la sesión solemne en la que se procederá 
a la entrega de la medalla y el diploma correspondiente. Esta 
sesión se celebrará en un acto público y con la mayor 
solemnidad posible. 

TERCERO. Inscribir en el Libro "Registro de Honores y 
Distinciones", el título concedido para que quede constancia 
de su entrega.” 

 Dª. María Noelia Rodríguez Valera, del grupo municipal PSOE, 
manifiesta que su voto será a favor, felicitando al galardonado por su trabajo, 
constancia y promoción del deporte en Bujalance, igualmente felicita a su familia. 

Dª. Elena Alba Castro, del grupo municipal PP, igualmente traslada la 
felicitación al galardonado porque es un orgullo para la Corporación llevar a cabo 
este reconocimiento a personas con esta trayectoria. 
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 A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 
concejales y  previa votación al respecto, con trece votos a favor, 
correspondientes a los concejales  de los grupos municipales PP y PSOE, número 
legal de miembros de la Corporación Municipal,  por tanto, por unanimidad, la 
Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno los acuerdos contenidos 
en la propuesta antes transcrita. 

______ 

NÚM. 3.- EXPTE. Nº 552/21-G.- DESIGNACIÓN DEL CAMPO DE 
FÚTBOL CON EL NOMBRE DE IVÁN RUIZ CARPINTERO. 
 

La Sra. Alba Castro da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa 
General previa al Pleno, de fecha 22 de septiembre de 2022, favorable a los 
acuerdos contenidos en la Propuesta que se presenta al Pleno sobre el asunto 
epigrafiado. 

 Procede a la lectura de la Propuesta D. Pedro Miguel Ramos Ruiz, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

“Considerando la propuesta de la Comisión de Honores y 
Distinciones constituida al efecto con fecha 4 de julio de 
2022, por el instructor del expediente, favorable a la 
Designación del Campo de Fútbol Municipal con el nombre de 
“Iván Ruiz Carpintero”. 

 Realizada la tramitación legalmente establecida y visto 
el Informe del Órgano Instructor de fecha 11 de julio de 
2022, se propone al Pleno la adopción de los siguientes 
ACUERDO: 

PRIMERO. Designar el Campo de Fútbol Municipal con el nombre 
de “Iván Ruiz Carpintero”. 

SEGUNDO. Notificar el nombramiento a la familia de D. Iván 
Ruiz Carpintero, comunicándole con posterioridad la citación 
para que en el día señalado acuda al acto solemne que con tal 
motivo se celebre.  

TERCERO. Inscribir en el Libro "Registro de Honores y 
Distinciones" la designación antes citada.” 

 Dª. María Noelia Rodríguez Valera, del grupo municipal PSOE, se 
muestra a favor de la propuesta, añadiendo que nada puede paliar el dolor por su 
pérdida pero este reconocimiento es una forma de tenerlo presente en su 
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incansable cariño y dedicación  al deporte y al fútbol de Bujalance y que 
seguramente desde  donde esté se mostrara  contento y sonriendo. Desea  ánimo a 
la familia y amigos de Iván. 

Dª. Elena Alba Castro, del grupo municipal PP, traslada su enhorabuena 
a la familia añadiendo que ojalá estuviese aquí Iván. La Corporación le devuelve 
en parte la dedicación y cariño que le dio al fútbol de Bujalance. 

 A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 
concejales y  previa votación al respecto, con trece votos a favor, 
correspondientes a los concejales  de los grupos municipales PP y PSOE, número 
legal de miembros de la Corporación Municipal,  por tanto, por unanimidad, la 
Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno los acuerdos contenidos 
en la propuesta antes transcrita. 

_____ 

 
 
NÚM. 4.- EXPTE. Nº 3935/22-G.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO DE ABASTOS Y PARKING 
MUNICIPAL. 

 

Por la Alcaldía-Presidencia se retira del Orden del Día este punto, 
motivado por la falta de documentación, lo que se aprueba por unanimidad de 
los concejales presentes. 

_____ 

 NÚM. 5.- EXPTE. Nº 9092/22-G.- INCLUSIÓN DEL CAMINO LOS 
ALMENDROS EN EL PLAN DE MEJORA DE CAMINOS RURALES (PLAN 
ITINERE). 
 

La Sra. Alba Castro da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa 
General previa al Pleno, de fecha 22 de septiembre de 2022, favorable a los 
acuerdos contenidos en la Propuesta que se presenta al Pleno sobre el asunto 
epigrafiado. 

 Procede a la lectura de la Propuesta D. Juan Morales Mosquera, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

“Exposición de motivos 
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Según la Orden de 16 de Agosto de 2022, por la que se aprueba 
el Plan de mejora de Caminos Rurales- Plan Itinere Rural- en 
el marco del Programa de Desarrollo Local 2014-2022 para la 
mejora de la red de caminos rurales en Andalucia. 

En base a la propuesta presentada el 29 de Agosto con Núm. 
Expte. 9171/2022 para incluir a Bujalance en el Plan de 
Mejora de Caminos Rurales de Andalucía (Plan Itínere-Rural ). 

Objeto: 

Este Plan se configura como el instrumento adecuado para 
mejorar la red de caminos rurales andaluces, contemplando 
actuaciones directas sobre infraestructuras de titularidad 
pública que, desarrolladas en la medida 4 «Inversiones en 
activos físicos» del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía, marco 2014-2022, se declaran de interés general de 
la Comunidad Autónoma. 

Esta declaración de interés general habilita a la Consejería 
competente en materia de Agricultura a ordenar y ejecutar, 
por sí o a través de sus entidades instrumentales, las obras 
y otras actuaciones necesarias para la modernización y mejora 
de caminos rurales de titularidad pública. 

Para ello, es necesario contar con la participación de los 
Ayuntamientos titulares de las infraestructuras rurales, para 
seleccionar aquellas actuaciones que supongan un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y la orientación 
hacia los objetivos que pretende este Plan. 

Así, se hace necesario arbitrar un procedimiento que permita 
seleccionar y priorizar los caminos en los que esta 
Consejería operará, a partir de la comunicación de interés 
por parte de los titulares municipales de las 
infraestructuras. 

Requisitos: 

Podrán presentar comunicaciones de interés, los Ayuntamientos 
no Entidades Locales Autónomas, siempre que los caminos 
rurales: 

- Sean de uso público, titularidad municipal y haya 
disponibilidad de los terrenos que ocupan para acometer las 
obras previstas. 
- Tengan su origen y fin en otro de igual o mayor capacidad, o 
en una carretera, un núcleo o una instalación comunitaria. 
- Que la infraestructura objeto de la actuación no ha sido 
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objeto de subvención con fondos FEADER y/o o no se encuentra 
afectada por un compromiso de permanencia y mantenimiento de 
las inversiones. 
- Que las actuaciones sean viables técnica y económicamente, 
según determine el redactor del proyecto técnico de las 
obras. 
- Que las actuaciones consistan en obras de reforma o gran 
reparación del camino existente, conforme a la definición 
dispuesta en el artículo 232, de la LCSP, es decir, las 
actuaciones necesarias para adecuarlo y reforzarlo a las 
condiciones actuales de uso. 
 
ACUERDOS: 

Primero.– Adoptar la conformidad de la participación en el 
Plan ITINERE RURAL en el marco del Programa de Desarrollo 
Local 2014-2022 para la mejora de la red de caminos rurales 
en Andalucia. 

Segundo.– Incluir en este Plan de Mejora de Caminos Rurales 
PLAN ITINERE RURAL, el Camino de los Almendros I entre Colada 
de Fuente Agria y Vereda Pozo de las Yeguas. 

Tercero.- Dar traslado a la Secretaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Bujalance de este Acuerdo  para incluir dicho 
camino en el Plan de Mejora PLAN ITINERE RURAL. 

Cuarto.- Dar traslado de este acuerdo a la Consejería de 
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de 
Andalucía.” 

 Dª. María Noelia Rodríguez Valera, del grupo municipal PSOE, su grupo 
se posiciona a favor de la propuesta. 

 A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 
concejales y  previa votación al respecto, con trece votos a favor, 
correspondientes a los concejales  de los grupos municipales PP y PSOE, número 
legal de miembros de la Corporación Municipal,  por tanto, por unanimidad, la 
Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno los acuerdos contenidos 
en la propuesta antes transcrita. 

_____ 

NÚM. 6.- EXPTE. Nº 9093/22-G.- DONACIÓN DE PIEZAS ARQUEOLÓGICAS 
DE LA ASOCIACIÓN BURSABOLENSE DE ARQUEOLOGÍA, ARTE E 
HISTORIA DE BUJALANCE. 
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RATIFICACIÓN DE INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA: 

En relación con el artículo 82.3, del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
Noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, y dado que por razones de urgencia debidamente 
motivada, por la Alcaldía se ha incluido en el orden del día, a iniciativa de la 
misma, el asunto de referencia no dictaminado previamente por la respectiva 
Comisión informativa, se somete a ratificación por este Pleno a fin de su 
inclusión en el orden del día. 

Sometida esta ratificación a consideración de los señores concejales y 
previa votación al respecto, se acuerda por unanimidad de los presentes su 
inclusión en el orden del día de la sesión, pasándose seguidamente al estudio y 
consideración del mismo. 

 Procede a la lectura de la Propuesta D. Antonio Pavón García, cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

“Conocido el escrito de fecha 22 de agosto de 2022 (núm. 
de registro RT 3112), presentado por D. Francisco Martínez 
Mejías, en su calidad de Presidente de la Asociación 
Bursabolense de Arqueología, Arte e Historia de Bujalance, 
por el que, propone la donación de varios objetos de interés 
arqueológico y/o histórico para su depósito y exposición en 
el Museo Arqueológico de Bujalance, dichos objetos se 
relacionan como anexo a esta propuesta. 

 Teniendo en cuenta el valor arqueológico e histórico de 
los objetos que se pretende donar, por esta Alcaldía se 
somete a consideración del Pleno la siguiente PROPUESTA: 

PRIMERO.- Aceptar la donación de D. Francisco Martínez 
Mejías, en su calidad de Presidente de la Asociación 
Bursabolense de Arqueología, Arte e Historia de Bujalance, 
consistente en los objetos detallados en el anexo. 

SEGUNDO.- Proceder al registro de los objetos de la donación 
en el Libro Inventario que corresponda como bien municipal y 
su incorporación al Museo Arqueológico de Bujalance, con el 
compromiso de su mantenimiento, conservación y reparación en 
caso de sufrir daños. 

TERCERO.- Facultar a la Alcaldesa-Presidente para la firma de 
cuanta documentación se precise y/o requiera para llevar a 
efecto la donación. 
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CUARTO.- Trasladar a D. Francisco Martínez Mejías, en su 
calidad de Presidente de la Asociación Bursabolense de 
Arqueología, Arte e Historia de Bujalance el agradecimiento 
del Ayuntamiento Pleno por la donación anteriormente citada.” 

 

ANEXO QUE SE CITA 

 

LOTE 1: entregado por Bernabé López Obrero 

C01 Descripción: Punta de proyectil 
de artillería romana 

 

Procedencia: Termino 
Municipal de Bujalance 

 

Cronología: Romana 

 

C02 Descripción: Hebilla visigoda, 
fragmento 

 

Procedencia: Término 
municipal Bujalance 

 

Cronología: Visigoda 

 

C03 Descripción: Fíbulas romanas 

 

Procedencia: Término 
municipal Bujalance 

 

Cronología: Romana 
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C04 Descripción: Fíbula romana 

 

Procedencia: Termino 
Municipal de Bujalance 

 

Cronología: Romana 
 

C05 Descripción: Fíbula romana 

 

Procedencia: Termino 
Municipal de Bujalance 

 

Cronología: Romana 
 

C06 Descripción: As de Jano, el 
grande y felus arabe el 
pequeño. 

 

Procedencia: Termino 
Municipal de Bujalance 

 

Cronología: Romana 
 

C07 Descripción: Hebilla tardo 
antigua 

 

Procedencia: Termino 
Municipal de Bujalance 

 

Cronología: Tardoantigua 
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C08 Descripción: Cucharita pequeña 
romana 

 

Procedencia: Termino 
Municipal de Bujalance 

 

Cronología:  Romana 

 

C09 Descripción: Plomada de albañil 
romana, plomo 

 

Procedencia: Termino 
Municipal de Bujalance 

 

Cronología:  Romana 

 

C10 Descripción: hacha neolítica 

 

Procedencia: Termino 
Municipal de Bujalance 

 

Cronología: Neolítico 
 

 

LOTE 2: entregado por Juan Manuel Martínez López 

C011 Descripción: Pieza romana, 
bronce 

 

Procedencia: Termino 
Municipal de Bujalance 

 

Cronología: Romana 
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LOTE 3: entregado por Rafael Frochoso 

C12 Descripción: hacha neolítica 

 

Procedencia: San Francisco del 
Monte. Adamuz 

 

Cronología: Neolítica 

 

 

LOTE 4: entregado por Juan Francisco Guerrero Mateo 

C13 Descripción: Cuenco íbero, 
pasta gris 

 

Procedencia: Término 
municipal de Bujalance 

 

Cronología: Íbero 

 

 

LOTE 5: entregado por Juan Molina 

C14 Descripción: Tesorillo bajo 
imperial romana 

 

Procedencia: Término 
municipal de Bujalance 

 

Cronología: Romana, siglo IV 

 

 

LOTE 6: entregado por Francisco Romero Ramírez 
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C15 Descripción: Fragmento Tubería 
de plomo romana 

 

Procedencia: Arroyo Asno. 
Término municipal de Bujalance 

 

Cronología: Romana 

 

C16 Descripción: Fragmento atifle 
árabe. 

 

Procedencia: Término 
municipal de Bujalance 

 

Cronología: Árabe 

 

C17 Descripción: Fragmento candil 
árabe 

 

Procedencia: Término 
municipal de Bujalance 

 

Cronología: Árabe 

 

C18 Descripción: Fragmento patera, 
romana, piedra. 

 

Procedencia: Término 
municipal de Bujalance 

 

Cronología: Romana 
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C19 Descripción: Tégula romana. 

 

Procedencia: Término 
municipal de Bujalance 

 

Cronología: Romana 
 

 

LOTE 7: entregado por Juan Diego Olaya  

C20 Descripción: Placas 
tardoromanas, s. IV al VI 

 

Procedencia: Término 
municipal de Bujalance 

 

Cronología: Tardoromana 

 

 

LOTE 8: entregado por Martín López Osuna 

C21 Descripción: Fósil 

 

Procedencia: Término 
municipal de Bujalance 

 

Cronología: Mioceno 
¡  

 

 D. Antonio Pavón García, del grupo municipal PP, agradece a toda la 
Asociación y a su Presidente por su interés, apoyo y ayuda permanentemente 
desinteresada . Solicita que conste en acta el agradecimiento del Personal del 
Área de  Cultura a D. Francisco Martínez Mejías por sus desvelos y dedicación a 
la Cultura de Bujalance. 
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Dª. María Noelia Rodríguez Valera, del grupo municipal PSOE, se 
muestra a favor de la propuesta y se suma al agradecimiento a sus socios, 
Presidente y Junta Directiva de esta Asociación por su interés constante por la 
Cultura. 

 A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 
concejales y  previa votación al respecto, con trece votos a favor, 
correspondientes a los concejales  de los grupos municipales PP y PSOE, número 
legal de miembros de la Corporación Municipal,  por tanto, por unanimidad, la 
Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno los acuerdos contenidos 
en la propuesta antes transcrita. 

______ 

 

NÚM. 7.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 Se presenta los siguientes: 

 

7.1.- EXPTE. Nº 9456/22-G.- SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO DEL PINTOR 
ACISCLO ANTONIO PALOMINO DE CASTRO Y VELASCO COMO HIJO 
PREDILECTO DE BUJALANCE TÍTULO PÓSTUMO.  

 D. Antonio Pavón García explica la propuesta y las razones de la urgencia 
para su presentación. Conforme a  lo previsto en el artículo 97.3, en  relación con 
el artículo 91.4, del Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  Noviembre,  
Reglamento  de  Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 

 
 Se somete a votación la urgencia de la propuesta, con trece votos a favor, 
correspondientes al número legal de miembros de esta Corporación,  por tanto, 
por unanimidad, se ratifica la declaración de urgencia de esta propuesta y por la 
Alcaldía-Presidencia se incluye la misma en el Orden del Día. 
 
 Por el Sr. Pavón García se procede a la lectura de la moción, dando cuenta 
de los antecedentes en los que se ha gestado la propuesta, la cual se transcribe 
seguidamente: 

“Desde la Concejalía de Cultura y Patrimonio Histórico 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Bujalance, se ha promovido 
expediente para el nombramiento de HIJO PREDILECTO A TÍTULO 
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PÓSTUMO AL ILUSTRÍSIMO SR. DON ACISCLO ANTONIO PALOMINO DE 
CASTRO Y VELASCO (Bujalance, 1655 - Madrid, 1726), en virtud 
de los artículos 31 y 34 del Reglamento de Honores y 
distinciones de la Ciudad de Bujalance. 

Por lo expuesto anteriormente, se ha interesado la 
elaboración de informe que atestigüe los méritos que han 
llevado a conceder tan solemne y distinguido nombramiento. 

Por ello se eleva a Pleno de la Corporación la siguiente 
PROPUESTA: 

PRIMERO.- Iniciar expediente para CONCEDER al Ilustrísimo 
Señor DON ACISCLO ANTONIO PALOMINO DE CASTRO Y VELASCO el 
Título de HIJO PREDILECTO A TÍTULO PÓSTUMO DE LA CIUDAD DE 
BUJALANCE.  

SEGUNDO.- Designar a un miembro, por cada grupo político, 
para la Comisión De Honores y Distinciones, Bajo la 
presidencia de D. Antonio Pavón García, Concejal de Cultura 
del Excmo. Ayuntamiento. 

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo, para conocimiento de 
iniciación de expediente, al Sr. Presidente de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Carlos (Valencia) y al Sr. 
Presidente de la Real Academia de Bellas Artes de Córdoba) 
como partes interesadas en este nombramiento.” 

 

Dª. Elena Alba Castro, del grupo municipal PP, manifiesta que “es de bien 
nacidos ser agradecidos”, y se suma al agradecimiento a D. Francisco Martínez 
Mejías, a D. José Cosano Moyano y a la Academia de Bellas Artes de San Carlos. 

Dª. María Noelia Rodríguez Valera, del grupo municipal PSOE, se 
muestra igualmente a favor de la propuesta. 

 A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 
concejales y  previa votación al respecto, con trece votos a favor, 
correspondientes a los concejales  de los grupos municipales PP y PSOE, número 
legal de miembros de la Corporación Municipal,  por tanto, por unanimidad, la 
Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno los acuerdos contenidos 
en la propuesta antes transcrita. 

______ 
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 Siendo las 20,33 horas se concede por la Presidencia un receso para estudio 
de la moción a presentar por el grupo municipal PSOE, reanudándose la sesión a 
las 20,35 horas. 

_______ 

7.2.- EXPTE. Nº 10424/22-G.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PSOE PARA 
MODIFICACIÓN DE LA CUOTA TRIBUTARIA DE LA ORDENANZA 
REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE PUESTOS Y OTROS. 

 Dª. Ana María Muñoz Rodríguez explica la propuesta y las razones de la 
urgencia para su presentación. Conforme a  lo previsto en el artículo 97.3, en  
relación con el artículo 91.4, del Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  Noviembre,  
Reglamento  de  Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 

 
 Se somete a votación la urgencia de la propuesta, con trece votos a favor, 
correspondientes al número legal de miembros de esta Corporación,  por tanto, 
por unanimidad, se ratifica la declaración de urgencia de esta propuesta y por la 
Alcaldía-Presidencia se incluye la misma en el Orden del Día. 
 
 Por la Sra. Muñoz Rodríguez  se procede a la lectura de la moción, la cual 
se transcribe seguidamente: 

“Bujalance ha sido un lugar de trabajo para el colectivo 
de feriantes que, a lo largo de muchos años ha prestado sus 
servicios durante las principales festividades, entre las que 
destaca de manera particular la Feria Real, antaño una de las 
más atractivas de toda la comarca. 

La situación de crisis para el sector que se generó por 
la pandemia supuso un duro revés para los feriantes. Durante 
el periodo de inactividad laboral el colectivo se vio avocado 
a un cese de actividad que ha dejado a muchos con unos 
ingresos mínimos, si a eso unimos el pago de tasas 
municipales, en el caso del Ayuntamiento de Bujalance una 
tasa que se entiende muy alta si tenemos en cuenta el momento 
actual en el que nos encontramos el panorama económico para 
los feriantes será realmente malo. 

Una vez concluida nuestra Feria Real 2022 se hace más 
patente aún que en años anteriores la necesidad de incentivar 
la ubicación de puestos, casetas de venta, espectáculos, 
atracciones o recreo en nuestra feria si pretendemos atraer 
más servicios y por ende más visitas a la misma. 
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Entendemos que la mejor manera de incentivarlo es la 
bajada de la tasa recogida en el artículo 6 de la Ordenanza 
Reguladora de la tasa por instalación de puestos, barracas, 
casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, 
situados en terrenos de uso público local, así como industrias 
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico fue 
modificado por acuerdo de Pleno en el años 2010 y 
posteriormente publicado en el BOP 9143/2010 del 31 de agosto 
de 2010. 

Incluimos además esta rebaja para todo el año como forma 
de incentivar nuevas prestaciones de servicios sin ahogar con 
impuestos a quién los presta. Por todo lo anterior, el grupo 
municipal socialista del Ayuntamiento de Bujalance propone al 
pleno para su aprobación: 

ÚNICO.- La apertura de expediente para la modificación del 
artículo 6º de la ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 
ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO, SITUADOS EN TERRENOS DE 
USO PÚBLICO LOCAL, ASÍ COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES 
Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO con la siguiente redacción: 

"Artículo 6º.- Cuota tributaria 

La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrá 
como resultado de aplicar la siguiente tarifa: 

 Por cada metro cuadrado y día de ocupación de la vía 
pública: 0,50 €. 

 En caso de utilización de la vía pública con caseras de 
venta, espectáculos o recreo en los días de feria de esta 
localidad, la tarifa señalada con anterioridad se verá 
incrementada hasta los 0,75€." 

 

Dª. Elena Alba Castro, del grupo municipal PP, señala que no puede estar 
más de acuerdo con la propuesta del grupo municipal PSOE, cree que la situación 
es dramática y es preciso dar un paso en esa dirección que su grupo tenia previsto. 

Dª. Ana María Muñoz Rodríguez, del grupo municipal PSOE, informa que 
ayer preguntó y no había expediente abierto sobre el asunto. 

 A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 
concejales y  previa votación al respecto, con trece votos a favor, 
correspondientes a los concejales  de los grupos municipales PP y PSOE, número 
legal de miembros de la Corporación Municipal,  por tanto, por unanimidad, la 
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Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno los acuerdos contenidos 
en la propuesta antes transcrita. 

______ 

NÚM.8.- EXPTE. Nº 9203/22-G.- RELACIÓN DE DECRETOS PLENO 
ORDINARIO DE SEPTIEMBRE 2022. 

 
Se da cuenta seguidamente a la Corporación de los Decretos y 

Resoluciones dictadas por la Alcaldía, desde la nº 1384/22 hasta la nº1710 /22:  
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Tras la lectura y no presentándose objeciones, los Sres. Concejales se dan 
por enterados de su contenido. 

_______ 
 
NÚM. 9.- MOCIONES NO RESOLUTIVAS. 
 

No se presentan. 
_________ 
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NÚM. 10.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 A continuación se procede a efectuar ruegos y preguntas por parte de los 
grupos municipales, con el siguiente tenor: 

Por la Sra. Rodríguez Valera (PSOE).  
 
 Seguidamente se transcriben las preguntas presentadas por escrito con 24 

horas de antelación. Dichas preguntas son formuladas oralmente en la sesión 
plenaria dándose respuesta individualizada  a las mismas a continuación de ser 
formulada cada una: 

1. ¿Se encuentran en funcionamiento los Autobuses 
Urbanos? 
 
2. Hay zonas de Bujalance que presentan un grave 
problema de insalubridad debido a presencia masificada 
de palomas ¿se tiene pensado actuar en relación a este 
tema con métodos disuasorios o de captura? 
 
3. ¿Porqué este año no se ha podido disfrutar del Día 
del Niño en nuestra Feria Real? 
 
 Seguidamente  se procede a responder a las preguntas anteriores por el 
mismo orden en que han sido formuladas,  en los siguientes términos: 

 
1. Responde el Sr. Martínez Ruiz que entra en funcionamiento definitivo el 

lunes día 3, y que hasta ahora han estado de pruebas y reajustes. En esto la 
Sra. Rodríguez Valera solicita la revisión de recorridos con la parada del 
Parque de Jesús, para evitar el transbordo, respondiendo el Sr. Martínez 
Ruiz que los traslados al IES Mario López y SAFA son directos sin 
transbordos. 

 
2. Responde el Sr. Morales Mosquera que sí, se está actuando mediante métodos 

de captura masiva de palomas, de enero a mayo y de octubre a diciembre. 
Añade que se ha cambiado el método (esterilización), pero es lento y costoso. 
Señala que ha decidido mantener el contrato hasta su vencimiento y se va a 
recurrir al anterior método. La Sra. Rodríguez Valera aclara que la queja que 
le ha llegado al respecto es sobre la situación en la Plaza de Andalucía. 

3. Responde la Sra. De la Rosa Mestanza que mantuvo una reunión con los 
feriantes y al parecer no estaban de acuerdo entre ellos. La Sra. Rodríguez 
Valera manifiesta que hay descontento de los padres y es entendible la 
postura de los feriantes por los costes del suelo. 
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A continuación, por el grupo municipal PSOE y a través de su portavoz, 
Sra. Rodríguez Valera, se formulan los siguientes ruegos: 

1. Ruega, en materia de seguridad, que se cubran las vacantes de la 
Policía Local, así como la elaboración de cuadrantes que cubran el 
horario de tarde y noche y fines de semana completos, para disminuir 
la sensación de inseguridad. 

2. Ruega que se facilite el acceso y la seguridad a los viandantes que se 
dirijan a comercios y viviendas en la zona próxima a las obras del 
centro del pueblo. 

3. Ruega que se actúe en parques infantiles de la localidad, ya que no hay 
un solo parque que no tenga problemas de seguridad y salubridad y 
que se arreglen los desperfectos a la mayor brevedad posible. 

El Sr. Martínez Ruiz anuncia que está en marcha el Programa de 
Instalación de Cámaras, además se han incorporado dos agentes de la Policía 
Local y están convocadas cinco plazas más. 

La Sra. Alba Castro, respecto de las obras del centro, señala que son 
molestas pero necesarias, se está intentando la ejecución en el menor tiempo 
posible. Pide disculpas por los inconvenientes, pero también pide paciencia y 
comprensión, explica que los accesos se han estudiado por el Departamento de 
Obras y Urbanismo y se ha programado su ejecución de forma sucesiva, y que 
también hay un Plan de la Concejalía de Movilidad para ocasionar las mínimas 
molestias a los ciudadanos. 

Por otra parte, el Sr. Pavón García agradece a la Universidad de Córdoba 
y Sevilla, al profesor Ventura, a la Arquitecta, por el procedimiento de extracción 
del “miliario” de forma pulcra y legal. Felicita a los vecinos de Bujalance. 

La Sra. Alba Castro agradece a la Concejalía de Cultura su buen trabajo. 

_______ 

NÚM. 11.- INFORME DE LA PRESIDENCIA. 
 
 No se presenta. 

 
________ 
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CIERRE.- Siendo las veintiuna horas  del día de la fecha al principio indicada, 
por la Presidencia se levanta la sesión, extendiéndose la presente acta que firma 
conmigo la Sra. Presidenta, de la que yo, la Secretaria, doy fe. 
 
 
LA ALCALDESA                                                      LA SECRETARIA 
 
Elena Alba Castro                                      M.D. Alejandra Segura Martínez 
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